
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Custodia – cuidado personal y visitas  
Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00362-00 
Demandante Edwin Sebastián Salazar Gómez 
Demandado Dayana Andrea Arboleda Agudelo 
Auto No. 179 

 

CONSIDERACIONES 

 
Allegado en la fecha del 28 de febrero de 2024, el informe de valoración psicológico al 
demandante, señor EDWIN SEBASTIÁN SALAZAR GÓMEZ, conforme a lo ordenado 
en el numeral 3.3.1 del auto 598 del 11 de julio de 2023, se pondrá en conocimiento de 
la parte demandada por el término de ejecutoria de la presente providencia, para los 
fines que estime pertinentes, para lo cual podrá solicitar el acceso al expediente a través 
de la dirección electrónica del Juzgado.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

 

        R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada por el término de 
ejecutoria de esta providencia, el informe de valoración psicológica al demandante, 
señor EDWIN SEBASTIÁN SALAZAR GÓMEZ conforme a lo ordenado en el numeral 
3.3.1 del auto 598 del 11 de julio de 2023, para los fines que estime pertinentes y de 
conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 38 

 
6 de marzo de 2024 

 
LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario  

Elaboró: LEAJ 
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